
    
 
 

 
 
 

 
 

 

Gaceta Plus es un documento elaborado por la Dirección General de 
Difusión y Publicaciones del Instituto Belisario Domínguez, que contiene 
una síntesis de las minutas, dictámenes, iniciativas, proposiciones con 
punto de acuerdo, y otros asuntos de importancia, programados en la 
orden del día. Se distribuye electrónicamente a las 8:30 am en los días de 
sesión del Senado de la República. 
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Estadística del día 
23 de octubre de 2014 

Acta de la sesión anterior 1 

Comunicaciones de ciudadanos 
Senadores 5 

Poder Ejecutivo Federal  1 

Cámara de Diputados 7 

Minutas 4 

Tribunales Electorales Locales 2 

Presentación del Programa Anual de 
Trabajo de la Comisión Federal de 
Competencia Económica 

1 

Iniciativas 10 

Efemérides 1 

Proposiciones 1 

Dictámenes de primera lectura 1 

Solicitudes de excitativas 2 

Total de asuntos programados 164 

Total de asuntos abordados1 32 

 
 
 
 

1 El total de asuntos abordados no considera las minutas debido a que ya se encuentran contempladas en el 
rubro de “Cámara de Diputados”. 
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GACETA PLUS  

Reporte de seguimiento 
Primer Periodo Ordinario  
Tercer Año de Ejercicio  

Jueves, 23 de octubre de 2014 
     Gaceta: 37  

 
 
 
 

I. ACTA DE LA SESIÓN ANTERIOR 
 

Trámite Aprobada en votación económica 
 
 

II. COMUNICACIONES DE CIUDADANOS SENADORES 
 
1. De la Sen. Marcela Guerra Castillo, con la que remite el Informe de la 

Delegación Mexicana que asistió a la 11ª Asamblea Plenaria de 
ParlAmericas, del 25 al 27 de septiembre de 2014, en Santiago de 
Chile. 
 
Trámite De enterado 
 

2. De la Comisión de Juventud y Deporte, con la que remite su 
Informe de Actividades correspondiente al Segundo Año de 
Ejercicio de la LXII Legislatura. 
 
Trámite De enterado 
 

3. De la Comisión de Relaciones Exteriores, África, con la que remite 
su Plan de Trabajo correspondiente al Tercer Año de Ejercicio de la 
LXII Legislatura. 
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Trámite De enterado 
 

4. De la Sen. Adriana Dávila Fernández, con la que remite el Informe de 
la Segunda Reunión Ordinaria de la Conferencia Nacional de 
Legisladoras y Legisladores contra la Trata de Personas y 
Encuentro con Sobrevivientes, realizado el 24 de septiembre de 
2014, en el recinto del Senado. 
 
Trámite De enterado 
 

5. De la Sen. Diva Hadamira Gastélum Bajo, con la que remite el informe 
sobre la Conferencia con motivo de la celebración de la entrada en 
vigor del Convenio del Consejo de Europa sobre prevención y 
lucha contra la violencia contra las mujeres y la violencia 
doméstica, Convenio de Estambul y de la Reunión de la 
Subcomisión de Equidad y Género de la Asamblea 
Parlamentaria del Consejo de Europa, que se llevaron a cabo el 18 
y 19 de septiembre de 2014 en Roma Italia. 

  
Trámite De enterado 

 
 

III. PODER EJECUTIVO FEDERAL 
 

SECRETARÍA DE GOBERNACIÓN  
 
1. Oficio con el que remite el Informe final de la Evaluación 

complementaria de Diseño 2014 del Fondo Nacional 
Emprendedor, programa a cargo del Instituto Nacional del 
Emprendedor. 

 
Trámite Se remitió a la Comisión de  

Comercio y Fomento Económico 
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IV. CÁMARA DE DIPUTADOS 
 

MINUTAS 
1. Proyecto de decreto que adiciona un párrafo tercero al artículo 

62 de la Ley General de Pesca y Acuacultura Sustentables.  
 

Iniciativa presentada por el Dip. Alfonso Inzunza Montoya del PRI el 30 de abril 
de 2014; dictaminada por la Comisión de Pesca de la Cámara de Diputados. 

Aprobada por la Cámara de Diputados el 21 de octubre de 2014 
 
Votos a favor 

 
391 

 
Votos en contra 

 
0 

 
Abstenciones 

 
1 

 
Votación total 

 
392 

 
Sentido de la votación por partido 

Votos PRI PAN PRD PVEM PT PNA MC Sin 
partido 

A favor 171 99 69 20 9 8 15 0 
En Contra 0 0 0 0 0 0 0 0 

Abstenciones 0 0 0 0 0 0 1 0 
 

Síntesis 
El proyecto de decreto establece que las embarcaciones extranjeras 
podrán participar en el aprovechamiento de especies, cuando la 
SAGARPA determine y declare que existen excedentes de las mismas. 
Dicha declaración ocurrirá sólo y una vez acreditado que el recurso 
pesquero de que se trate, haya sido sometido a concurso entre 
concesionarios y/o permisionarios pesqueros mexicanos.  
 
Trámite Turnada a las Comisiones Unidas de Pesca y Acuacultura 

y de Estudios Legislativos 
 

2. Proyecto de decreto que reforma y adiciona los artículos 3o. y 
13 de la Ley General de Asentamientos Humanos.  
  

Votación en lo general  
Iniciativa presentada por la Dip. Mirna Esmeralda Hernández Morales del PRI 
el 11 de diciembre de 2013; dictaminada por la Comisión de Desarrollo Urbano 
y Ordenamiento Territorial de la Cámara de Diputados. 

Aprobada por la Cámara de Diputados el 21 de octubre de 2014 
 
Votos a favor 

 
365 

 
Votos en contra 

 
35 

 
Abstenciones 

 
5 

 
Votación total 

 
405 
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Sentido de la votación por partido 

Votos PRI PAN PRD PVEM PT PNA MC Sin 
partido 

A favor 178 101 52 22 0 10 2 0 
En Contra 0 0 12 0 10 0 13 0 

Abstenciones 0 0 5 0 0 0 0 0 
 

Votación en lo particular de artículos reservados  
Artículo 13, fracciones XIII, XIV y XV, reservado, en los términos del dictamen. 
 
Votos a favor 

 
355 

 
Votos en contra 

 
40 

 
Abstenciones 

 
4 

 
Votación total 

 
399 

 
Sentido de la votación por partido 

Votos PRI PAN PRD PVEM PT PNA MC Sin 
partido 

A favor 177 95 48 23 0 9 3 0 
En Contra 0 0 18 0 10 0 12 0 

Abstenciones 0 0 4 0 0 0 0 0 
 

Síntesis 
El proyecto de decreto establece que el ordenamiento territorial, tenderá 
a mejorar y proteger el nivel y calidad de vida de la población urbana y 
rural, mediante la reubicación de asentamientos humanos impactados 
por desastres de origen natural, previo dictamen técnico de la autoridad 
competente.  
 
Asimismo, establece que el Programa Nacional de Desarrollo urbano, en 
su carácter sectorial: 
 
• Contendrá la creación de reservas territoriales nacionales, tomando 

en consideración tendencias y consecuencias de los desastres de 
origen natural que se verifiquen o se prevean en el país. 

• La coordinación con las demás dependencias del Ejecutivo federal y 
los gobiernos estatales y municipales, para la realización de obras de 
infraestructura necesarias para mitigar impactos negativos en 
asentamientos ya establecidos en zonas de alto riesgo. 

 
Trámite Turnada a las Comisiones Unidas de Desarrollo Urbano y 

Ordenación Territorial y de Estudios Legislativos, Segunda 
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3. Proyecto de decreto que adiciona un segundo párrafo al artículo 
8 de la Ley de Migración.  

 
Iniciativa presentada por el Ricardo Mejía Berdeja de MC, el 25 de febrero de 
2014; dictaminada por la Comisión de Asuntos Migratorios de la Cámara de 
Diputados. 

Aprobada por la Cámara de Diputados el 22 de octubre de 2014 
 
Votos a favor 

 
366 

 
Votos en contra 

 
0 

 
Abstenciones 

 
0 

 
Votación total 

 
366 

 
Sentido de la votación por partido 

Votos PRI PAN PRD PVEM PT PNA MC Sin 
partido 

A favor 166 83 71 17 6 8 15 0 
En Contra 0 0 0 0 0 0 0 0 

Abstenciones 0 0 0 0 0 0 0 0 
 

Síntesis 
El proyecto de decreto faculta a la SEP para diseñar, implementar y ejecutar 
un modelo integral de inclusión educativa para los hijos de jornaleros 
agrícolas migrantes, para garantizar el derecho de acceso a los servicios 
educativos, provistos por los sectores público y privado.  
 
Trámite Turnada a las Comisiones Unidas de Asuntos Migratorios 

y de Estudios Legislativos 
 

4. Proyecto de decreto que reforma el artículo 160 y adiciona el 159 
Bis a la Ley de Migración.   

 
Iniciativa presentada por el Dip. Isaías Cortés Berumen del PAN, el 27 de 
febrero de 2014; dictaminada por la Comisión de Asuntos Migratorios de la 
Cámara de Diputados. 

Aprobada por la Cámara de Diputados el 22 de octubre de 2014 
 
Votos a favor 

 
350 

 
Votos en contra 

 
1 

 
Abstenciones 

 
10 

 
Votación total 

 
361 

 
Sentido de la votación por partido 

Votos PRI PAN PRD PVEM PT PNA MC Sin 
partido 

A favor 164 82 67 16 7 5 9 0 
En Contra 0 0 0 0 0 0 1 0 

Abstenciones 0 0 3 0 1 0 6 0 
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Síntesis 
El proyecto de decreto establece una pena de 8 a 16 años de prisión, y 
multa de cinco mil a 15 mil días de salario mínimo, a quien obligue a uno 
o varios extranjeros a formar parte de la delincuencia organizada 
Asimismo, se precisa que las penas aumentarán en una mitad, cuando 
se cometa explotación de uno o varios extranjeros, de acuerdo con las 
disposiciones legales en materia de trata de personas. 
 
Trámite Turnada a las Comisiones Unidas de Asuntos Migratorios 

y de Estudios Legislativos 
 

5. Oficio por el que comunica la designación del Dip. Fernando 
Rodríguez Doval como Presidente de la Comisión Bicamaral de 
Bibliotecas. 
 
Trámite Se remitió copia a la Junta de Coordinación Política 
 

6. Oficio por el que comunica modificaciones en la integración de los 
diputados ante el Organismo Parlamentarios por las Américas. 
 
Trámite Se remitió copia a la Junta de Coordinación Política 
 

7. Oficio por el que informa los nombres de los diputados del Grupo 
Parlamentario del Partido Verde Ecologista de México, 
designados Consejeros del Poder Legislativo ante el Consejo 
General del Instituto Nacional Electoral. 
 
Síntesis 
La Cámara de Diputados informa que el Partido Verde Ecologista de 
México nombró al Dip. Ricardo Astudillo Suárez, como propietario, y a 
los Diputados Mónica García de la Fuente y Carlos Octavio Castellanos 
Mijares, como suplentes, en la representación del Poder Legislativo ante 
el Consejo General del INE. 
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Trámite De enterado 

 
 
V. COMUNICACIONES DE TRIBUNALES ELECTORALES LOCALES 
 
1. Del Distrito Federal 

Oficio por el que informa que el 14 de octubre del año en curso se 
nombró al Magistrado Armando Hernández Cruz como 
Presidente de ese Tribunal, para el período del 14 de octubre de 
2014 al 13 de octubre de 2018. 
 
Trámite De enterado 
 

2. Del Estado de México 
Oficio por el que informa que el 7 de octubre del año en curso se 
nombró al Magistrado Jorge Esteban Muciño Escalona como 
Presidente de ese Tribunal. 

  
Trámite De enterado 

 
 

VI. ASISTENCIA DE LA COMISIONADA PRESIDENTA DE LA COMISIÓN 
FEDERAL DE COMPETENCIA ECONÓMICA, PARA LA 
PRESENTACIÓN DEL PROGRAMA ANUAL DE TRABAJO 

 
 

Trámite La documentación presentada por la funcionaria se remitió 
a la Comisión de Comercio y Fomento Industrial para que 
emita sus observaciones en un plazo no mayor de quince 
días 
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VII.  INICIATIVAS 
 

1. Proyecto de decreto que crea la Moneda conmemorativa de los 
Trescientos Años de la Fundación de Ojinaga, Chihuahua, 
presentado por las Senadoras Graciela Ortiz González, Blanca Alcalá 
Ruiz, Marcela Guerra Castillo y Ana Lilia Herrera Anzaldo, del Grupo 
Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional. 
 
Síntesis 
La iniciativa propone crear la Moneda Conmemorativa de los Trescientos 
Años de la Fundación de la Ciudad de Ojinaga, Chihuahua. 
 
La moneda tendría un valor nominal de 20 pesos y el motivo de la misma 
sería por el Banco de México a propuesta de la Ciudad de Ojinaga.  
 
Trámite Turnada a las Comisiones Unidas de Hacienda y Crédito 

Público y de Estudios Legislativos, Segunda 
 

2. Proyecto de decreto por el que se reforman y adicionan diversas 
disposiciones a la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, a Ley General de Acceso de las 
Mujeres a una Vida Libre de Violencia y a la Ley General en 
materia de Delitos Electorales, presentado por las Senadoras María 
del Pilar Ortega Martínez y María Marcela Torres Peimbert, del Grupo 
Parlamentario del Partido Acción Nacional. 
 
Síntesis 
La iniciativa propone incorporar las siguientes disposiciones para 
prevenir y sancionar la violencia política contra las mujeres: 
 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales 
 
• Prohibir la propaganda política o electoral que contenga expresiones 

que impliquen actos de violencia política de género.  
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• Obligar a los aspirantes a abstenerse de ejercer actos de violencia 
política hacia las mujeres. 

 
Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia 
 
Se define como violencia política hacia las mujeres a aquellas acciones 
que: 
 
• Tengan por objeto imponer por estereotipos de género la ejecución 

de actividades distintas a las atribuciones de su cargo. 
• Limiten o induzcan al inadecuado ejercicio de sus atribuciones. 
• Impidan por cualquier medio que las mujeres electas, titulares o 

suplentes, o designadas a cualquier puesto o encargo público, asistan 
a la toma de protesta de su encargo, así como a las sesiones 
ordinarias o extraordinarias o a cualquier otra actividad que implique 
la toma de decisiones, impidiendo o suprimiendo el derecho a voz y 
voto en igualdad de género. 

• Que con la finalidad de anular las candidaturas de mujeres, 
proporcionen información incompleta o datos falsos a la autoridad 
administrativa electorales administrativas o jurisdiccionales. 

• Busquen impedir o restringir Impidan o restrinjan su reincorporación 
al cargo cuando hagan uso de una licencia, permisos o derechos 
conforme a la legislación aplicable. 

• Restrinjan o impidan el ejercicio de sus derechos políticos mediante 
la imposición de sanciones partidistas o administrativas injustificadas. 

• Impedir el ejercicio de sus atribuciones por encontrarse en estados 
de gravidez o negar el goce de sus derechos laborales que por Ley 
correspondan.   

• Las que tengan por objeto obtener, contra su voluntad, la renuncia a 
la candidatura o cargo, o la licencia mediante la divulgación de 
información privada de las mujeres que sean candidatas, electas, 
designadas o en el ejercicio de atribuciones. 
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• Las que tengan por objeto obtener, contra su voluntad, la renuncia a 
la candidatura o cargo, o la licencia mediante la divulgación de 
información falsa, así como desprestigiar su candidatura y su gestión. 

• Presionar o inducir a las candidatas, a las autoridades electas o 
designadas a presentar renuncia al cargo. 

• Obliguen mediante la fuerza o intimidación a las autoridades electas 
o designadas en el ejercicio de sus funciones político - públicas, 
suscribir todo tipo de documentos y/o avalar decisiones contrarias a 
su voluntad, al interés público o general. 

 
Ley General en Materia de Delitos Electorales 
 
Para tipificar como delito electoral los actos de violencia política contra 
las mujeres. 
 
Trámite Turnada a las Comisiones Unidas de Gobernación, de 

Justicia y de Estudios Legislativos, Segunda 
 

3. Proyecto de decreto por el que se reforma el artículo 2° de la Ley del 
Impuesto Especial sobre Producción y Servicios, en materia de 
impuesto a las bebidas saborizadas, presentado por el Sen. Mario 
Delgado Carrillo, del Grupo Parlamentario del Partido de la 
Revolución Democrática. 
 
Síntesis 
La iniciativa propone sustituir el impuesto de 1 peso por litro de refresco, 
por un impuesto de 1 peso por cada 100 gramos añadidos de azúcares 
o edulcorantes nutritivos por litro de bebida saborizada o proporción  
correspondiente, de acuerdo con esa unidad de medida. 
 
Trámite Turnada a la colegisladora por no competencia 
 

4. Proyecto de decreto por el que se deroga el numeral 6, inciso b), 
fracción I  del artículo 2o.-A de la Ley del Impuesto al Valor 
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Agregado, presentado por el Sen. David Monreal Ávila, del Grupo 
Parlamentario del Partido del Trabajo. 
 
Síntesis 
La iniciativa propone eliminar el IVA en alimentos para mascotas. 
 
Trámite Turnada a la colegisladora por no competencia 
 

5. Proyecto de decreto que reforma la fracción XXXIII del artículo 8º de 
la Ley General de Pesca y Acuacultura Sustentables, presentado 
por el Sen. Raúl Aarón Pozos Lanz, del Grupo Parlamentario del Partido 
Revolucionario Institucional. 
 
Síntesis 
La iniciativa propone facultar a la SEMARNAT realizar campañas 
nacionales de información sobre la importancia del consumo de 
productos pesqueros y acuícolas; haciendo uso de los tiempos oficiales 
en radio y televisión, basados en los beneficios nutricionales de los 
mismos, así como promover su consumo en los programas de 
alimentación en las escuelas de educación básica. 
 
Trámite Turnada a las Comisiones Unidas de Pesca y Acuacultura y 

de Estudios Legislativos, Segunda 
 

6. Proyecto de decreto por el que se adiciona el artículo 19 Bis a la Ley 
General de Asentamientos Humanos, presentado por la Sen. Silvia 
Guadalupe Garza Galván, del Grupo Parlamentario del Partido Acción 
Nacional. 
 
Síntesis 
La iniciativa propone establecer que los programas y planes de desarrollo 
urbano deberán considerar los criterios de mitigación al cambio climático 
establecidos en la Ley General del Cambio Climático. 
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Trámite Turnada a las Comisiones Unidas de Desarrollo Urbano y 

Ordenación Territorial y de Estudios Legislativos 
 

7. Proyecto de decreto por el que se reforman y adicionan diversos 
artículos de la Constitución Polít ica de los Estados Unidos 
Mexicanos, en materia de revocación de mandato, presentado por 
el Sen. Zoé Robledo Aburto, del Grupo Parlamentario del Partido de 
la Revolución Democrática. 
 
Síntesis 
La iniciativa propone instituir el derecho ciudadano a revocar el mandato 
del Presidente de la República, los senadores y diputados al Congreso de 
la Unión, el Jefe de Gobierno del Distrito Federal, los gobernadores de 
los Estados, los diputados Locales, los presidentes municipales.  
 
Trámite Turnada a las Comisiones Unidas de Puntos 

Constitucionales, de Gobernación y de Estudios Legislativos, 
Segunda 

 
 

VIII. EFEMÉRIDES 
 

1. Para referirse al Día del Médico. 
 
 
Intervención 
de legisladores 

Sen. Martha Palafox Gutiérrez del PT 
Sen. Jesús Casillas Romero del PRI 

Sen. Marcela Torres Peimbert del PAN 
Sen. Adolfo Romero Lainas del PRD 

 
 
 
 
 
 

 13 



Gaceta Plus (Reporte de seguimiento) 
Dirección General de Difusión y Publicaciones 

Instituto Belisario Domínguez del Senado de la República 
Octubre 23, 2014 

INICIATIVAS 
 
(…) Continuación  

 
8. Proyecto de decreto por el que se reforman los artículos 84 y 90 de 

la Ley Federal del Trabajo, el artículo 27 de la Ley del Seguro 
Social, el artículo 29 de la Ley del Instituto del Fondo Nacional 
de la Vivienda para los Trabajadores y el artículo 27 de la Ley 
del Impuesto sobre la Renta, a fin de incorporar la figura del 
salario nivelatorio, presentado por el Sen. Patricio Martínez García, 
del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional. 
 
Síntesis 
La iniciativa propone crear la figura de salario nivelatorio, una retribución 
equivalente hasta el 100% del salario mínimo que corresponda a la zona 
geográfica, acordado entre el patrón y el trabajador que reciba una 
retribución menor a 3 salarios mínimos.  
 
El salario nivelatorio no sería considerado para el cálculo y pago de las 
prestaciones e indemnizaciones, ni en la negociación de contratos 
colectivos. 
 
Asimismo, se dispone que el 10% del salario nivelatorio se integre cada 
año -en un plazo de 10 años- como parte del salario que percibe el 
trabajador, de suerte que al término de 10 años, el salario nivelatorio 
desaparezca y forme parte del salario del trabajador. Durante este 
periodo, al patrón le sería otorgado un estímulo fiscal.  
 
Trámite Turnada a la colegisladora por no competencia 
 

9. Proyecto de decreto por el que se reforma el primer párrafo del artículo 
6, la fracción XV del artículo 10 y la fracción I del artículo 19, y se 
adiciona un inciso b) a la fracción V del artículo 5 y el artículo 23 bis 
de la Ley de los Derechos de las Personas Adultas Mayores, en 
materia de reinserción productiva y emprendimiento, presentado 
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por la Sen. Lorena Cuéllar Cisneros, del Grupo Parlamentario del 
Partido de la Revolución Democrática. 
 
Síntesis 
La iniciativa propone reconocer el derecho de las personas adultas 
mayores a recibir el apoyo de los tres órdenes de gobierno para lograr 
una reincorporación a la vida productiva, mediante capacitación para el 
empleo y el autoempleo, asesoría y financiamiento para emprender 
empresas sociales o iniciar un negocio propio. 
 
Trámite Turnada a las Comisiones Unidas de Atención a Grupos 

Vulnerables y de Estudios Legislativos, Segunda 
 

10. Proyecto de decreto por el que se reforman diversas 
disposiciones de la Ley de Desarrollo Rural Sustentable, la Ley 
Agraria y de la Ley General de Asentamientos Humanos, 
presentado por la Sen. Silvia Guadalupe Garza Galván, del Grupo 
Parlamentario del Partido Acción Nacional. 
 
Síntesis 
La iniciativa propone precisar que en materia de desarrollo agrario, rural 
y se asentamientos humanos, se observarán los criterios establecidos en 
la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente; con 
la finalidad de preservar el suelo. 
 
Trámite Turnada a las Comisiones Unidas de Desarrollo Rural y de 

Estudios Legislativos 
 
 

IX. PROPOSICIONES 
 
*SOLICITADA DE URGENTE Y OBVIA RESOLUCIÓN* 

1. Relativa al bloqueo económico de los Estados Unidos contra 
Cuba, presentado por el PRI, PAN, PRD, PVEM, PT y PNA. 
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Síntesis 
Por acuerdo parlamentario, se propone el pronunciamiento para que el 
Senado de la República, partiendo de sus valores y principios de política 
exterior -y con pleno respeto a la soberanía de las naciones- expresa su 
rechazo el bloque económico impuesto por EEUU contra la República de 
Cuba. Asimismo, solicita al Congreso de EEUU a hacer las gestiones 
procedentes para poner fin a dicho bloqueo. 
 

Aprobada en votación económica 
 
 

X. DICTAMENES DE PRIMERA LECTURA 
 
1. Proyecto de decreto por el que se reforma la fracción VI  del 

artículo 4 de la Ley General de Turismo, presentado por las 
Comisiones Unidas de Turismo y de Estudios Legislativos, Primera. 
 
Síntesis 
El proyecto de decreto faculta a la Secretaría de Turismo para coadyuvar 
en la aplicación de los instrumentos de cambio climático en el sector 
turístico. 
 
Trámite Quedó de primera lectura 

 
 

XI.  SOLICITUDES DE EXCITATIVAS 
 
1. De la Sen. Dolores Padierna Luna, en relación con el proyecto de 

decreto por el que se reforman y adicionan los artículos 7, 12, 16, 28, 
34, 37, 55, 77 y 85 de la Ley de Fiscalización y Rendición de 
Cuentas de la Federación, presentado el 3 de abril de 2013. 

 

 16 



Gaceta Plus (Reporte de seguimiento) 
Dirección General de Difusión y Publicaciones 

Instituto Belisario Domínguez del Senado de la República 
Octubre 23, 2014 

Trámite La Mesa Directiva emitió la excitativa correspondiente a las 
Comisiones de Hacienda y Crédito Público, de 
Anticorrupción y Participación Ciudadana y de Estudios 
Legislativos, Primera. 

2. De la Sen. Dolores Padierna Luna, en relación con el proyecto de
decreto por el que se adiciona un párrafo cuarto al artículo 60 del
Código Penal Federal y se reforma el numeral 1) de la fracción I del
artículo 194 del Código Federal de Procedimientos Penales,
presentado el 23 de abril de 2013.

Trámite La Mesa Directiva emitió la excitativa correspondiente a las 
Comisiones de Justicia y de Estudios Legislativos 

EL PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA INFORMÓ QUE LAS 
DEMÁS INICIATIVAS Y PROPOSICIONES INSCRITAS EN EL 
ORDEN DEL DÍA SE TURNARÁN DIRECTAMENTE A COMISIONES. 

LAS EFEMÉRIDES SE PUBLICARÁN DE MANERA ÍNTEGRA EN EL 
DIARIO DE LOS DEBATES. 

-∞- 
SIENDO LAS 15:00 HRS SE LEVANTÓ LA SESIÓN Y SE CITÓ A LOS 
LEGISLADORES A LA PRÓXIMA EL MARTES 28 DE OCTUBRE DE 
2014 A LAS 11:00 HRS. 
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